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1.  OBJETIVO
Preparar los anteproyectos de ley o de acto legislativo que vayan a ser presentados por el Ministro de Hacienda y Crédito Público al Congreso de la República. 
2. ALCANCE
Este proceso inicia con la verificación constitucional y legal del anteproyecto elaborado por el área técnica correspondiente o con la elaboración del anteproyecto por la Oficina Asesora de Jurídica. El anteproyecto se presenta para la firma del Ministro y se radica en el Congreso de la República. Seguimiento al trámite legislativo del proyecto radicado. 
3. NORMAS RELACIONADAS Y POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
3.1 Normas Relacionadas
· Constitución Política de Colombia de 1991.
· Ley 5ª de 1992 “Por la cual se expide el Reglamento del Congreso; el Senado y la Cámara de Representantes”.
· Decreto 4712 del 16 de diciembre de 2008, “Por el cual se modifica la estructura del Ministerio de Hacienda y Crédito Público” y aquéllos que lo modifiquen. 
· Decreto 1068 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Público".
3.2 Políticas de Operación
· Todos los proyectos de ley o de acto legislativo a ser presentados por el Gobierno Nacional en cabeza del Ministro de Hacienda y Crédito Público, deben ser revisados por la Oficina Asesora de Jurídica antes de ser remitidos para la firma del Ministro. Se exceptúa de este procedimiento el proyecto de ley anual del presupuesto por tener trámite constitucional y legal propio.
· El área técnica encargada de elaborar el anteproyecto de ley o de acto legislativo, previo a la revisión de la Oficina Asesora Jurídica, deberá ponerlo en conocimiento de todas las áreas del Ministerio de Hacienda y Crédito Público que se encuentren involucradas o estén interesadas en algún aspecto de la iniciativa.
· Los lineamientos y las directrices para la elaboración, revisión y verificación del anteproyecto de ley o de acto legislativo pueden cambiar cuantas veces se requiera durante el trámite de preparación de la iniciativa.

· El trámite de expedición de un proyecto de ley o de acto legislativo podrá darse por fuera del procedimiento regular, cuando por la naturaleza del mismo se requiera reserva o se relacione con la necesidad de conjurar una situación específica y excepcional. En todo caso, el responsable del área que proyectó el anteproyecto, informará a la Oficina Asesora de Jurídica que aplicará este procedimiento especial.

· En el evento en el cual el Ministro decida la realización de un proyecto por fuera del procedimiento regular, convocará a las personas o entidades competentes y les hará saber la necesidad del proyecto y el tiempo que tienen para hacerlo y se preverá que se cuente con todos los recursos necesarios y con la información de carácter normativa que debe ser considerada. En todo caso las personas que asistan deberán tener capacidad decisoria y conocimiento para las actividades de revisión y verificación.

· Esta Oficina podrá establecer mecanismos de acompañamiento y asesoría legal, cuando el área técnica a quien corresponda la iniciativa normativa del anteproyecto lo solicite, con el fin de facilitar el seguimiento y la calidad del anteproyecto.

· De acuerdo con la Directiva Presidencial 005 de 23 de agosto de 2010, todo proyecto a ser radicado ante el Congreso de la República debe ser revisado por la Secretaría Jurídica de la Presidencia de la República.

· Trabajo en equipo: El Jefe de la Oficina Asesora de Jurídica asigna por parejas o más personas la elaboración de proyectos de Ley o de acto legislativo de iniciativa de esta Cartera.
4. TÉRMINOS Y DEFINICIONES

· Anteproyecto: es el texto redactado propuesto previo a ser radicado en el Congreso de la República. 
· Ley: es una norma jurídica de orden legal expedido por el Congreso de la República.
· Acto legislativo: es una norma jurídica que reforma la Constitución Política, por parte del Congreso de la República. 
5. DESCRIPCIÓN 
	No.
	PROVEEDOR:

ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	1.
	
	Comunicar la necesidad regulatoria. (Paso No. 1)
	El Ministro o los Viceministros
	El Presidente de la República, el Ministro de Hacienda o alguna de las entidades del Gobierno nacional, a partir de una dirección estratégica o como resultado de compromisos adquiridos en una negociación nacional o internacional, pueden determinar la necesidad de presentar un proyecto de ley o acto legislativo cuya iniciativa corresponda al Ministerio de Hacienda y Crédito Público.

El Ministro o los viceministros comunicarán la necesidad de presentar un proyecto de ley al director del área técnica a quien corresponda la iniciativa normativa del anteproyecto para que coordine la preparación del proyecto junto con las dependencias involucradas del Ministerio.

	

	2.
	
	Elaborar anteproyecto (Paso No. 2)
	La dirección técnica a quien corresponda la iniciativa normativa del anteproyecto o la Oficina Asesora de Jurídica.


	Identificar los elementos a regular, reunir la información interna o externa requerida y realizar reuniones de concertación con: otras direcciones, sectores, gremios, otros Ministerios, entre otros, atendiendo a la naturaleza de la iniciativa. 

El equipo técnico del área correspondiente preparará una versión del anteproyecto y su respectiva exposición de motivos para la revisión final por parte del Director o Jefe del área a la que corresponda la expedición normativa.
	Borrador del Anteproyecto de ley o de acto legislativo.

	3.
	
	Revisar el anteproyecto final 

(Paso No. 3) 
	El director del área técnica a quien corresponda la iniciativa normativa
	Revisa el anteproyecto, da su visto bueno y lo remite a la Oficina Asesora de Jurídica.
	Memorando / correo electrónico (Cuando el proyecto es elaborado por la Oficina Asesora de Jurídica se omite remisión)

	4.
	
	Verificar el proyecto frente a la Constitución y jurisprudencia constitucional.
(Paso No. 4)
	El funcionario responsable de la Oficina Asesora de Jurídica.
	Verifica la constitucionalidad y coherencia con el marco legal del proyecto.

Si encuentra vicios de constitucionalidad o legalidad los informa a la dirección del área respectiva con el fin de que se corrijan. 

Una vez se realicen las correcciones, la Dirección remitirá el documento a la Oficina Asesora de Jurídica para su revisión.
	Si hay necesidad de corrección: Memorando / correo electrónico.

	5.
	
	Entregar al Asesor del Despacho del Ministro -Enlace con el Congreso de la República
(Paso No. 5)
	Jefe de la Oficina Asesora de Jurídica
	Entrega el anteproyecto: lo envía al Asesor del Despacho del Ministro Enlace con el Congreso de la República para que éste determine el momento político idóneo para presentar el proyecto en el Congreso de la República.
	Memorando / correo electrónico / físicamente

	6.
	
	Firmar el anteproyecto de Ley o de acto legislativo
(Paso No. 6)
	Asesor del Despacho del Ministro - Enlace con el Congreso de la República
	Entrega el anteproyecto al Ministro de Hacienda para su firma.
	Anteproyecto de ley o de acto legislativo firmado.



	7.
	
	Enviar el anteproyecto de ley o de acto legislativo a la Presidencia de la República.
(Paso No. 7)
	El funcionario responsable de la Oficina Asesora de Jurídica
	Envía anteproyecto de ley a la Secretaría Jurídica de la Presidencia con el fin de ser revisado y consultado.

Si el anteproyecto es rechazado totalmente, se archiva. 

Si es rechazado parcialmente ir al paso 4.

Si es aprobado totalmente por la Presidencia de la República ir al paso 8.
	Oficio externo

	8.
	
	Radicar el anteproyecto de ley o de acto legislativo
(Paso No. 8)
	Asesor del Despacho del Ministro Enlace con el Congreso de la República
	Radica el anteproyecto de ley en el Congreso de la República. 
	Gaceta del Congreso 

	
	FIN DEL PROCEDIMIENTO


6. HISTORIAL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	11-11-2015
	1
	Cambio de la información de la plantilla de subproceso a procedimiento
	Tatiana Santos Yate

	20-12-2017
	2
	Actualización general de la información del procedimiento 
	Tatiana Santos Yate


7. APROBACIÓN

	ELABORADO POR: 
	REVISADO POR: 
	APROBADO POR:

	Nombre: Juanita Alejandra Jaramillo Díaz
Cargo:    Asesora 1020-02
Dependencia: Oficina Asesora Jurídica
Fecha:    20/12/17
	Nombre: Germán Andrés Rubio Castiblanco
Cargo:    Asesor 1020-11
Dependencia: Oficina Asesora Jurídica
Fecha: 20/12/17
	Nombre: Ángela Patricia Parra Carrascal 
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Dependencia: Oficina Asesora Jurídica
Fecha: 20/12/17  


Est.1.4.Fr7 Plantilla  Procedimiento V.3
Est.1.4.Fr7 Plantilla  Procedimiento V.3

[image: image1.jpg][image: image2.jpg]